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TAMFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCltH
B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 

de correos.
'Madrid.....................   Un mea  5  pesetas»
Prov inc ias  Un trimestjre. . . .  2 0  »
P osesio n es  d e  A frica. . . Un trimestre* . . .  8 0  a»
Extranjero Un trim.estre. . . .  4 5  »

REDAC0I(5N y AnMINISTRACidS 
C A B I a B  » E I i  c a l m e n ,  N t m .  « 9 o

M ú m o F O  m u e i i a f  0 , 5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la inserción 
es de setenta céntimos por cada linea ó fracción

r e b a j a  g r a d u a l

Toda insereidn cuyo Importe exoeda de 125 pesetas el 10  por 10 0
Idem id. de 2 5 0  id. el 2 0  por 1 0 0
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 3 0  por 10 0
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 4 0  por 1 0 0

tas de subastas se rigen por tarifá especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

W m wu  • f l e l a l .

MlnlÉterlo de Graola y Judtiola:
Eeáles decretos de cfjnmutación de penas, 

Minlsterld da la Guerra:

Beal decreto anUtrisando á la Comandan^ 
cia de Ingen ieros de Qeronay para  odí- 
quirir directamente los materiales nece
sarios en tas obras que tiene á su cargo.

i Ministerio de Marina:

Beal decreto autorizando al Ministro del 
Bamo para adquirir directamente de la 
Compañia Placencia de las Armas el ma
terial de Guerra que necesiten los buques.

Ministerio de la Gobernaolón:
Beal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para adquirir por 
gestión directa una estufa grande de des
infección con destino d la Estación Sa
nitaria de Irún,

Ministerio de la Guerra:

Beales órdenes disponiendo se devuelvan á 
los individuos que se expresan^ las can
tidades que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo.

Beales órdenes disponiendo se incluyan en 
él concurso del presente ano de la Asocia
ción benéfico-escolar, dos plazas gratui
tas de Alumnos internas del Colegio de 
Maria Teresa, de esta Corte, y tres de 
internos del Politécnico de Tarazoña,

■inifiiterio is  InstmccMn Públiea |  Bellas Irtes:
Beal orden anunciando á turno de trasla

ción la Cátedra de Derecho Penal, va
cante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada,

Otra resolviendo la reclamación de D, Fer
nando Bodriguez, opositor d una Auxi
liaría vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Salamanca,

Otra disponiendo que los individuos que 
desempeñaban destinos dependientes de 
este Ministerio y hayan sido llamados al 
servicio activo con motivo de la actual 
campaña, tendrán derecho á̂  ocuparlos 
tan pronto cesen sus deberes militares.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se realicen por ad

ministración las obras del camino veci
nal de Olivares por Bucor á la estación 
de Pinos Puente,

Admittistraelón Central:
E s ta d o .-—Asuntos contenciosos.—Anun

ciando el fallecimiento en él extranjero 
de los súbditos españoles que se expresan.

H a c i b o t a .  — Dirección General de la 
Denda y Clases Pasivas. — Belaoión

de las áeclarctciones de derechos pasivos 
hechas por este Centro durante la prime
ra quincena de Julio úUimo,

GOBfiRNAClóN. — Inspección General do 
Sanidad exterior.—OtrcMlor disponietir 
do se proceda con el mayor rigor m  la 
apliccición de los Beglamentos de Sani
dad respecto á los buques que proceden
tes de puertos rusos declarados sucios de 
cólera toquen en los españoles.

I n s t ru c c ió n  PtJBLicA.—Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacantes las Cáte
dras que se indican en las Universidades 
del Beino que se mencionan.

I  OMENTO.—‘Dirección General d e  Obras 
Fública&,--GsLTretersLS,—Autorizando la 
recepción parcial dé acopios de piedra pa 
ra reparaoión de la carretera de E dja d 
Mantilla, provincia de Córdoba.

Aprobando elproyectoreformado pararepa- 
ración del puente de Córdoba sobre el río 
Guadalquivir en la carretera de Madrid 
á Cádiz, provincia de Córdoba,

Servicio Central Hidráulico.—Disponien
do se incluya en el plan de estudios de 
este año el del pantano del Congosto.

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o .— O b s e r v a t o r i o  DE M a d r i d  —  
O p o s i c i o n e s . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .— A d m i n i s t r a  c i ó n  
M u n i c i p a l . — A n u n c i o s  o f i -c i a l b s . —  
S a n t o r a l .

Anexo  2.®.—E dictos.

PARTE OFICIAL

n i M t c i i  9S1 m m  l e  n m s T it s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.®* Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

fflIfflSTEPJO PE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Pilar Ama
dor y Río, en súplica de que se le indulte 
de la pena de cadena perpetua á que fuó 
condenado por la suprimida Audiencia 
de la Habana en causa por delito de robo, 
con ocasión del cual resultó homicidio. 

Considerando el tiempo que lleva el

reo cumpliendo condena, durante el cual 
ha observado buena conducta y dado 
pruebas de arrepentimiento;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz, y de acuerdo con lo 
consultado por pía Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar á Pilar Amador y 
Río la pena de cadena perpetua que su
fre por la de extrañamiento de igual 
clase.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y Justicia,

Juan Amada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Ramón 
Uque Mesa, en súplica de que se le indul
te del resto de la pena de cadena perpe

tua á que fué condenado por la Audien
cia de Matanzas en causa por delito de 
asesinato.

Considerando que el reo ha cumplido 
más de la mitad déla condena observan
do buena conducta y dando pruebas de 
arrepentimiento;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz, dé acuerdo con 1 e 
sultado por la Comisión permarient> d i 
Consejo de Estado, y conformándome cí u 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por extrañamiento 
el resto de la pena que le falta por cum
plir á  Ramón Uque Mesa y que le fuó im
puesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á  doce de Agosto de 
mH novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Justioia» 

h an  im ada Laaada.
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Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada pór Fermín Ta- 
mayo y Tamayo, en súplica de que se le 
indulte de la pena de cadena perpetua á 
que fué condenado por la suprimida Au
diencia de Santiago de Cuba en causa 
por delito de robo, con ocasión del cual 
resultó homicidio: '

Considerando el tiempo que lleva el reo 
extinguiendo condena, durante el cual ha 

rvado buena conducta;
]í\ Ley de 18 de Junio de 1870, 

.tr illó  el ejercicio de la gracia de in- 
áíilicr

O ído ©i io forme favorable de la Au- 
qq. n ©a de Cádiz y de acuerdo con lo con- 

poria Comisión permanente del 
áe Estado, y conformándome con 

i ■ de MI Consejo de Ministros,
1 eii conmutar la pena de cadena 

I < o etiia que sufre Fermín Tamáyo y 
Ta mayo, por la de extrañamiento de igual 
cíese, indultándole al propio tiempo de 
la sujeción á la vigilancia de la Autoridad.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
m il novecientos nueve.

ALFONSO.
13! vil ̂ lís tro  d e  G rac ia  y  J u s t ic ia ,

Jiiiia irmada ImU.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Florentino 
de la Paz, en súplica dé que se le indulte 
del resto de la pen^ de cadena perpetua 
á que fué condenado por lá Áudiencia de 
Matanzas en causap^delito de asésínató: 

Consideran^q ( ûe elpenadp H^va cum
plida más de la mitad de la condena, ob
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento:

Vista la Leji de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de Cádiz y  con \o  cqnspltadq 
por la Comisión pernianente del Gopsejp 
de Estado, y conformándpme pon el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de extraña- 
miento' l̂a "pena impuestí^ á Florentino de 
ia Paz en ía capsa 4o gR© ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio $ dqce dp Agosto de 
|nil novecientos nueve.

ALFOSÍSO.
JSl Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Vicente 
Puerto Estrada, en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de cadena 
perpetua á que fué cendrado por la Au
diencia de Pinar del Bío m  causa por 
asesinato.

Considerando que el reo lleva cumpli
da más de la mitad de la condena, obser
vando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Juiíio de 1870,

que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz, de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por extrañamiento 
el resto de la pena que le falta por cum
plir á Vicente Puerto Estrada, y que le 
fué impuesta en la cUusa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Estanislao 
Hernández, en súplica de que se le indul
te de la pena de cadena perpetua á que 
fué condenado por la suprimida Audien
cia de la Habana en causa por delito de 
asesinato.

Considerando el tiempo de condena 
que lleva cumplido el reo y su buena con
ducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz, y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo (je Estado, y conformándome con 
ql parecer ^e Mi Consejo de Ministros,

Vengo eiji conmutar la pena de cadena 
perpetua, impuesta ú Estanislao Hernán
dez en la causa de que se ha hecho méri
to por la de extrañamiento de igual clase.

Dado en Palacio á doce de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jnan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Bernabé 
Domínguez, en súplica de que se le indul
te del resto de la pena de cadena perpe
tua á que fué condenado por la Audien
cia de Santiago de Cuba en causa por de
lito de tentativa de robo y homicidio;

Considerando que el*penado lleva cum
plida más de la mitad de la condena ob
servando buena conducta y dando prue
bas dé^arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oido el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz, de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejé de Estado, y conformándome 
con el parecer (je p  Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por extrañamiento 
el resto de la pena que le falta por cum
plir á Bernabé Domínguez y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hechp 
mérito.

Dado en Palacio á doce de Agosto do 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
E\ M in is tro  d e  G rac ia  y  J u s t ic ia ,

Jaan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada* por Pedro Con- 
treras M©i!tes, en súplica de que se le in
dulte de la pena de cadena perpetua í >or 
la que le fué conmutada la de muerte á  
que fué condenado por la Audiencia do 
Puerto Rico en causa por cinco delitos 
de asesinato:

Considerando el tiempo que lleva el 
reo extinguiendo condena y que ha ob
servado buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oido el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz, y de acuerdo con lo 
consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena de cadena 
perpetua que sufre Pedro Contreras Mon
tes por la de extrañamiento de igual 
clase.

Dado en Palacio á doce de Agosto de» 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, .y

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Juan de» 
Dios Tamayo, en súplica de que se le in
dulte del resto de la pena de cadena per
petua á que fué condenado por la Au
diencia de Santiago de Cuba en causa 
por delito de robo y homicidio.

Considerando que el penadolleva cum
plida más de la mitad de la condena ob
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de iu* 
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz, de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por extrañamiento 
el resto de la pena que le falta por cum
plir á Juan de Dios Tamayo y que le fué 
impuesta en la e.ausa de que se ha hecho 
mérito. .

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
P  M inish^o d e  G ra c ia  y  J a s t i c i a ,

Joan Arpada Losada.

Visto el expediente instruido con mq- 
tivo de instancia elevada por Manuel Már
quez, en súplica de que se le indulte 4 e  
la pena de cadena perpetua 4 Mtte fdú
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condenado por la suprimida Audiencia 
de Santiago de Guba en causa por delitos 
de tentativa de robo y homicidio.

Considerando el tiempo de condena 
que lleva extinguido el reo y su buena 
conducta;
* Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló -el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz, y de acuerdo con lo 
consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con elp ^ ecer  de Mi Consejo dé Minis
tros, ‘

Vengo en conmutar á Manuel Márquez 
la péná que aún le queda por cumplir por 
la de igual tiempo de extráñamíento.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ju^JLrmada
i

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por numerosos 
vecinos de Bilbao, en súplica de que á 
Jesusa Pjijana Abasólo se le indulte ó 
conmute por otra más leve la pena de 
ocho años y un día de prisión niayor á 
que fué condenada por la Audiencia de 
Bilbao en causa por homicidio:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el presente caso y la irre
prochable conducta y arrepentimiento 
observados por la penada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo 
con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar á Jesusa Pujana 
Abasólo, por la de destie^o, que será ú 
25 kilómetros de distancia del punto don. 
de cometió el delito, el resto dé la pena 
que le  queda por cumplir y que le iúé  
impuesta en la causa de qué se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio A doce de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO,
Jü Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Lasada.
 ____

DE LA m U k

REAL DECRE'i:0 
Con arreglo á lo que determina la ex

cepción 8.  ̂del artículo 6.® del Real de
creto Úe 27 de Febrero de 18^, y á lo jpre- 
yqhido en la L ey de 14 de Febrero de 9̂Í07 
y disposiciones complementarias, á |)ro- 
puesta del Ministro de la ( ûê rra y <̂ e 
acuerdo con el Conseco de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Comandancia

de Ingenieros de Gerona para adquirir 
directamente, durante un año y tres me
ses más, á partir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras qué tiene á 
su cargo en dicha ÍPláza y en él Castillo 
de Figueras, á los mismos precios, como 
límite máximo y bajo iguales condicio
nes que han regido en las dos subastas 
consecutivás celebradas sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mi! áóvéciéiítós nttevi^ ^

 ̂ ALFONSO.
El Ministró de la Guemit

Irseíiio LinaMii.

W T E R Í D  ¿DE H A R IA

ÉÉALBÉCREtÓ. f -í-rv 5-
En vista d© las cdJjo^uustanpiaé í^ctuales 

y  con arreglo já IqK̂ qĵ e ¿ct^rfpinan los
puntos^»®,; .̂® j  9^ A el
I^al decu'cto de 87 de Febreró^o A 
prepuesta del de ^ajitifi j
acüerdo con Mi Cq̂ nsê ‘9  de |lipis|roSj 

Veqgo en a u t o r M i n i s t r o " " a e  J||^- 
rinapuraque adquiera di^ect^éá^e ^e 
la Compañía Placeneia de jas Armas ql 
material de guerra.gue neq^itqmlos bu
ques, en las mismas condiciones <pe i;i-
j;eaén  la  acjual^trntín^^ 
jde Agosto 4 e  Í (̂Í7. > ,

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos nueve.

, ALFONSO
El Ministro de Marina, ‘

ío | í  Peri^

nmsimio .M JA jüotgiiMain
D E O ) g ^

Con aireglo á lo 
.<5epQión 7 /  del artíptj^o.é.® 4e- |
c i^ o  jáe ;274e, J^jio 4^ 18J^, 

j^ íU d  (Opn ol ¿p i^ ^ o ^ o r
,.C!c!5aigión.i^íra^^^

.n i^ p s,
y«8^o ein ,a|itojfi^r .fd ^ ^ f ^ o  

.í;Qt»Qrpacs(<in

.íión direpte y ^In ^¡MSi(da4 de Jpr-
malidades de subaste: Una estu fa^ j^ de  
de desinfección sistema Schmi^t, á tres 
\isoe, con destínpÁ^ld j^steción Stóitária 
de ̂ u n . &^ de dedSeJo-
cidn Mstém^ ftedñelwi^i mpdéío

con'destino ¿1 Rafg(ue Sañitano

■^glve îzadprps de jpí̂ án^ sobre
caréetidá. Cuaretít̂  j  dn pu^vérî ádorés 
'dé ̂ qcbUa condjj^a dé áírdjdós £e- 
tros de íanzá. ‘

. _ y dieziaem ia. piirA^  ̂
Inoro 1. CincúentiS^cás de

meable con cierre especial y veinticinco 
equipos de desinfeotor, también con des
tino al referido Parque Sanitario civil.

Dado en Madrid á diez de Agosto do 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jnim Se la (üeha y Peftaiel.
■i" fi o y — —

«msim o M u  o im

^xcmo. Sr.: Vista la instancia promo* 
vida por Lucía Zuazaga y Garmendia 
vecinade Dürangoi provincia de Vizcaya, 
en eolicítttddavque^Ie sean devueltas las 
liBOO pesetas q u e  depositó en la Adminis
tración especial de Hacienda de la pro
vincia de Vizcaya, según carta de pago 
aüaea;Orá77, ejcppdiida qn 29 de Enero de 
1906, para redimir del servicio militar 
activo á su hijo Alejo Balanda Zuaznga, 
recluta del reemplí^o de 19Q5 por la caja 
de recluta de Durango,

El R ey  (q. D. g^,'teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 ̂ e la ley de 
Reolutamiento,. se ha servido resolver que 
se devuelran las 1.500 pesetas de referen- 
eia,ílas míales percibirá el individuo que 
nfectuó.el depósito, ó la persona apode
rada éniorm a legal, según dispone el ar- 
4ícuk>d89 del iRe^amento dictado para 
Ja éjecuciún fle,dicha Ley.

Dé Reaiorden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demáseíéctos. Dios guar
de A V. E. muchos años. Madrid, 4 dé 
Agosto de 1909.

UÑARES, 
BeñorGapitángéneíal de la sexta Región.

Eacc|up. Sr.:, Vista la instancia promo
vida por D.‘ Magdalena Miró Morell, ve- 
éiha^ltó^llerXRafléaifés), éh eolioitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en lia Delegación de Ha
cienda dé la prpvmcia de referencia, se- 
ígán^arta de pago número 443, expedida 
en 14 de Agqi^e de 1907, para redimir del 
servicio militar activo á su hijo Jaime Co- 
lóm Miró, recluta del reemplazo de 1901, 
perteneciéhtédáia zon aje

El REñf (q.D. g,), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reolutamiento, jie ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re- 
Uerenoia,/la6 cuélgs. percibirá el indivi
duo que eféctuó ej depósito ó la persona 
apoderada>enJorma legal, según dispone 
el artículo 489 del Reglamento dictado 
para la ejeoución de dicha Bey.

De Real oí?den lo  <Mgo á V. E. para su 
conooímieiito y demás Rectos. Dios guar
de A V. JE), muchos añps.:Madrid, 4 de 
Agosto de 1909.

- • 9 : 'i l ;^ a r e s .
^SorUapitán general d e s e a r e s .

D00B



Exorno* Sr.; El R ey  (q. D, g.) ha tenido 
& disponer que se incluyan en el 
concurso del présente año de la Asocia
ción benéñco escolar, publicado en Real 
or len de 31 del mes próximo pasado 
(D, O, núm. 170), dos plazas gratuitas de 
alumnas internas en el colegio de María 
Teresa, de esta Corte, calle de Velázquez, 
número iO, para niñas de seis á ocho 
años, huérfanas de Teniente ó Capitán 
iaJlecido en la campaña de Melilla*.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
den las gracias á la Superiora del ex- 

privsado colegio por su generoso ofreci- 
Fr rv'it) en favor de las huérfanas de los 
Bii litares fallecidos en la referida cam- 
paAa.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 10 de 
Agosto de 1909,

LINARES, 
^eñor Capitán general de la primera Re

gión*

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 
t  b|i n disponer que se incluyán en el 
^concurso del presente» añorpnblicado en 
Rí âl orden dé 31 del mes ]^óximo pasado 
fD. O, núm. 170)̂  tres pllzas gratultás de 
intarnos en el colegio politécnico de Ta- 
razona (Zaragoza) para otros tantos hijos 
de militares fallecidos en la campaña de 
Melilla, con derecho á los estudio® de 
primera ó segunda enseñanza. Es asi
mismo la voluntad de S. M^que se den 
las gracias al Director del expresado co
legio por su generoso ofrecimiento en 
favor de los huérfanos de los militares 
fallecidos en la referida campaña.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1909.

LINARES.
Señor Capitán general de la quinta Re-
• -gión,

— -m m -—

ililISTERIO BE ISTEÍJClCIÓIÍ PÚBUCA
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo: Sr.: Hallánaose vacante en la 

Facultad de Derecho de la Universidad 
de Granada la Cátedra de Derecho Pe
nal,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su provisión al 
turno de traslación que le corresponde 
en virtud de lo preceptuadó en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V.I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 29 de Julio

de 1909. B. S .tS  PEDRO.
Señor Sulweoretario de este Ministerio.

limo, Sr,í Visto el expediente incoado 
por reclamación de D. Fernando Rodrí
guez y González, opositor á una Auxilia
ría vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca:

Resultando que por Real orden de 31 
de Enero de 1902 se acordó proveer, por 
oposición, 10 plazas de Auxiliares que 
había vacantes en la Facultad municipal 
de Medicina de la Universidad de Sala
manca, y que por Real orden de 14 de 
Julio de 1903 se repitió y confirmó esta 
convocatoria, haciendo la distribución de 
las plazas por grupos, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de Abril 
del mismo año; que, realizadas las oposi
ciones, quedaron provistas dichas plazas, 
menos una del primer grupo y otra del 
sexto; que, por Real orden de 1.® de Agos
to de 1909, se acordó proveer la del grupo 
sexto, expresando en la convocatoria que 
la dotación de la vacante era de 1.500 pe
setas, y  que, antes de que la oposición 
comenzase, el Rector de la Universidad 
de Salamanca llamó la atención del Mi
nisterio sobre el hecho anómalo de que, 
consignándose en el correspondiente ca
pítulo del presupuesto vigente cuatro 
plazas de Auxiliares, con la remunera
ción de 1.500 pesetas, en dicha Facultád 
y Universidad, y estando ocupadas las 
cuátro en propiedad, hubiera convocato
ria publicada y oposiciones pendientes 
para otra Auxiliaría con igual retribu
ción:

Resultando que, en razón de esto, y esti
mándose que legalmente no podía auto
rizarse la provisión de una plaza que ex
cedía el número de las consignadas én 
plantilla, se dispuso por Real orden de 
20 de Abril próximo pasado que quedara 
sin efecto la convocatoria para provisión 
de dicha Auxiliaría y que cesara en sus 
funciones el Tribunal nombrado al efec
to, al propio tiempo que por otra Real 
orden se dispuso el cese del Auxiliar in
terino D. Fernando Rodríguez y Gonzá
lez, lo que ha dado lugar á la reclama
ción de este interesado, manifestando 
que lá convocatoria que debió anularse 
no era la relativa al sexto grupo referi
do, sino iá del grupo primero; y con esta 
aserción sé muestra conforme el Recto
rado ál tramitar la instancia del Sr. Ro
dríguez:

Resultando que habiendo quedado sin 
proveer, como queda dicho, una plaza de 
Auxiliar correspondiente al primer gru
po, fué incluida esta vacante entre las 
anunciadas á oposición por Real orden 
de 24 de Julio de 1908, sin tener en cuen
ta que, para cumplir lo dispuesto por Real 
decreto dictado el 25 de Octubre de 1901, 
en la ley de Presupuestos de 1907 se ha
bía reformado la plantilla correspondien
te á las Facultades' de Medicina de las 
Universidades de Distrito, aumentando 
en cada una una plaza* dé Profesor para 
la Cátedra de Técnica anatómica, y su

primiendo en cambio una plaza de» Auxi
liar del expresado grupo primero:

Resultando que en el mismo error se in^ 
currió, comprendiendo en la convocato
ria de 24 de Julio de 1908 una vacante de 
Auxiliar del primer grupo de la Facultad, 
de Medicina de Santiago, vacante que ha
bía quedado amortizada, como la de Sala
manca, para ser baja en el Presupuesto 
de 1907 y los sucesivos:

Considerando que al organizarse, por 
Real decreto de 18 de Febrero de 1901, el 
cuerpo de Auxiliares de las Facultades 
de Ciencias, Medicina y Farmacia, se flj6 
la remuneración correspondiente á este 
personal de manera que en cada una do 
las Universidades, la mitad más antigua 
de los Auxiliares percibiese 1.750 pesetas 
anuales, y la mitad más moderna 1.000 
pesetas, previniéndose que el ascenso de 
esta categoría á la primera habría de ser 
por rigurosa antigüedad; y que en la ley  
de Presupuestos para 1902 y en las suce
sivas se ha modificado el tipo de los ha
beres estableciendo entre las categorías 
de 1.750 y 1.000 pesetas, una intermedia 
de 1.500; pero no se ha modificado y sigue 
en plena vigencia el principio orgánico 
de que el ingreso en estas plazas ha de 
ser por oposición, y  el ascenso por anti
güedad, de donde claramente se deduce 
que al anunciar en 1.® de Agosto de 1905 
la vacante del sexto grupo de la Facultad 
de Medicina de Salamanca, no debió con- 
signarse como remuneración de la plaza 
el haber de 1.600 pesetas, que ya es de 
ascenso, sino el de 1.000, que es el de en
trada: *

Considerando que suprimida por la ley 
de Presupuestos de 1907 una plaza de 
Auxiliar del primer grupo en las Facul
tades de Medicina de las Universidades 
de Distrito, quedó de hecho reformada la 
Real orden de 21 de Abril de 1903, en la 
parte que asigna dos Auxiliares para di
cho primer grupo, y, por consecuencia, 
estando cubierta en propiedad una plaza 
de esta clase en la Facultad médica de 
Salamanca, no hay otra vacante, ni la ha
bía cuando se publicó la convocatoria de 
24 de Julio de 1908:

Considerando que en el mismo caso 
que la de Salamanca se encuentra la pla
za de Auxiliar del primer grupo de la 
Facultad de Medicina de Santiago, inde
bidamente incluida como vacante en la 
convocatoria de 24 de Julio' de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

I.** Que anulada, como ya lo está por 
Real orden de 20 de Abril del año co
rriente, la convocatoria de 1.® de Agosto 
de 1905, para proveer una plaza de Auxi- 
liai:, dotada con 1.500 pesetas, del sexto 
grupo de la Facultad de Medicina de Sa
lamanca, vuelva á anunciarse á oposición 
esta vacante con la remuneración que 
realmente le corresponde, ó sea la de
1.000 pesetas, abriendo nuevo plazo de 
dos meses para la presentación de ins-
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tandas y dando desde luego por presen
tadas, mientras no haya acto de desisti
miento, las de los aspirantes que acudie
ron á la convocatoria de 1905;

2.° Que para determinar el Tribunal 
que haya de presidir y juzgar esta oposi
ción, pase el expediente al Real Consejo 
de Instrucción Pública, que propondrá el 
que entienda procedente, á no estimar 
que debe ser rehabilitado para ello el de
signado por consecuencia de la convoca
toria hecha en 1.® de Agosto de 1905, 
completándolo en lo que fuese necesario;

3.® Que se deje sin efecto la convoca
toria de 24 de Julio de 1908 en cuanto á 
la provisión de una plaza dó Auxiliar del 
primer grupo de la Facultad dé Medicina 
de Salamanca y otra del mismo grupo y 
Facultad de la Universidad de Santiago, 
quedando firme dicha convocatoria con 
relación á las vacantes de dicho grupo en 
las Facultades de Medicina de Zaragoza 
y Granada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1909.

R. SAN PEDRO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Razones de justicia y equi
dad aconsejan atender con todo interés á 
la situación de los que, llamados á empu
ñar las armas para servir á la Patria, ven- 
se obligados á abandonar sus destinos en 
cumplimiento de tan sagrado deber.

Ordenada por recientes disposiciones 
la incorporación en filas de los soldados 
de la Reserva activa, y autorizado el Mi
nistro de la Guerra para llamar al servi
cio activo á los excedentes de cupo del 
Reemplazo de 1908, es procedente que á 
los funcionarios dependientes de este Mi
nisterio, á quienes alcancen tales dispo
siciones ú otras análogas que pudieran 
dictarse, se les reserven los empleos res
pectivos, para que de nuevo puedan ser
virlos una vez terminadas sus obligacio
nes militares, sin perjuicio de proveerlos 
interinamente cuando urgentes necesida
des del servicio lo requieran, para evitar 
entorpecimientos en la ordenada marcha 
de la Administración pública.

En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer:

1.̂  Los individuos que, hallándose 
sirviendo destinos en propiedad depen
dientes del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes hayan sido incorpora
dos en cumplimiento de recientes dispo
siciones á las filas del Ejército activo, ó se 
incorporen por virtud de otras que en lo 
sucesivo y mientras subsista la anormali
dad actual se dicten, tendrán derecho á 
ocupar las plazas que desempeñaban al 
tiempo de su llamamiento, una vez ter
minados sus deberes militares.

2.° Las vacantes que temporalmente 
resulten como consecuencia de las dispo

siciones aludidas, se proveerán con ca
rácter interino, si lo exigen ineludibles 
necesidades del servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV.I. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M ílST E illO  m FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. 'M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de Olivares por Bucor á la estación 
de Pinos Puente, sección de Olivares á 
Bucor, provincia de Granada, cuyo pre
supuesto de ejecución es de 50.885,82 pe
setas, debiendo satisfacerse los gastos 
que con este motivo se ocasionen con 
cargo al capítulo 10, artículo 1.°, concep
to 4.® del presupuesto de este Ministerio, 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Agosto de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Obras públicas.

iDamSTEiClÚS CEHTEAL

MINISTERIO DE ESTA’DO

A.suLiitos contenciosos.
 ̂ El Cónsul de España en Panamá, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Blanco, de cua
renta y dos años, soltero, jornalero, ocu
rrido en el Hospital de Santo Tomás el 
día 15 de Julio de 1908.

Madrid, 12 de Agosto de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Juan Junis, de cua
renta años, soltero, jornalero, ocurrido 
en el Hospital de Santo Tomás el día 16 
de Agosto de 1908.

Madrid, 12 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Valentín Fernández, 
de cuarenta y un años, soltero, jornalero, 
en el Hospital de Santo Tomás el día 20 
de Septiembre de 1908.

Madrid, 12 de Agosto de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Esperanza Jaén, 
de veintidós años, soltera, doméstica, 
ocurrido en el Hospital de Santo Tomás 
el 7 de Octubre de 1908.

Madrid, 12 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José María Parra, de 
cuarenta y ocho años, soltero, jornalero, 
que ocurrió en el Hospital de Santo To
más el 22 de Octubre de 1908. ,

Madrid, 12 de Agosto de 1909.=-E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el faRecimiento 
del*súbdito español José L. López, de 
cuarenta y ocho años, soltero, empleado, 
ocurrido en el Hospital de Santo Tomás 
el día 8 de Enero de 1909.

Madrid, 12 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Francisco Torroso^ 
de treinta y cuatro años, soltero, jornale
ro, ocurrido en el Hospital de Santo To
más el 19 de Enero último.

Madrid, 12 de Agosto de 1909.=^El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par*- 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Brígida Espinosa, 
de sesenta años, casada, ocurrida en el 
Hospital de Santo Tomás el 18 de Enero 
de 1909.

Madrid, 12 de Agosto de 1909,==E1 Sub
secretario, R. Piña.

— — <

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Ana Perdomo, de 
cincuenta años, soltera, doméstica, ocu
rrido en el Hospital de Santo Tomás el 
día 25 de Enero último.

Madrid, 12 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Eugenio López, de 
treinta y seis años, casado, barbero, que 
ocurrió en el Hospital de Santo Tomás el 
26 de Febrero último.

Madrid, 12 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  G en era l de la  D enda  
j  C l a s e s  P a s i v a s .

Relación de las declaraciones de Dere
chos pasivos, hechas por este Centro di
rectivo durante la primera quincena de 
Julio actual.

Pesetas.

JUBILACIONES ’ ’

D. Manuel Pastor y Bedoya, Mi
nistro Plenipotenciario de se
gunda clase. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 10.000 pesetas, cua
tro quintos del regulador de
12.50 0 ......................................... 10.000,00

D. Daniel Cortázar y Larrubia,
Inspector general de primera 
clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 10.000 pesetas, cua
tro quintos del regulador de
12.50 0 ...............     10.000,00

D. Bernardo de Serma y Gómez
Avecia, Delegado de Hacien-
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Pesetas.

da de la provincia de Cuenca,
Jefe de Administración de ter
cera clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, cuatro quin
tos del reguiador de 7.500... 6.000,00

D. Santiago Alonso y García,
Cónsul de primera clase de 
España en Cette. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 6.000 pesetas, cua
tro quintos del regulador de

^7.500..........................................  6.000,00
D, José María Eraus, Sobres

tante de Obras públicas, con 
la categoría de Oficial prime
ro de Administración Civil.
Se le declara con derecho al 
liaber pasivo anual de 2.100 
pesetas, tres quintos del re
gulador de 3.500.....................  2.100,00

J>, Luis García y Gómez Barri
lero, Portero segundo de Sa
lón de tercera clase del Con
greso. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
1.500 pesetas, tres quintos del 

. regulador de 2.500................... 1.500,00

Importan las jiibil ación es.,. 35.600,00

PENSIONES DEL TESORO ¡

Carmen Muñiz López, viu- |
da, huérfana de D. José, Má- j
gistrado que fué del Tribunal ,
Supremo. Se la declara con í
derecho á la pensión vitalicia j
de 3.500 pesetas anuales  3.500,00 i

1).̂  Isabel y D.̂  Filar Martín |
Donaire y Kuntz, huérfanas j
de D. Félix, Inspector general ' |
de segunda clase del Cuerpo 
de Ingeiiieros de Minas. Se las 
declara con derecho á la pen
sión de 2.250 pesetas anuales. 2.250,00 

Emilia Antón y Moncavo, 
huérfana de D. Nicanor, Ma
gistrado que fue de. la Au
diencia de Barcelona. Se la 
declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 2.125 pesetas
anuales...................................... 2.125,00

D.*" Carolina Martínez Pozo, viu- ^
da, huérfana de D. Críspulo,
Fiscal que fué de la Audien
cia de Granada. Se !a declara 
con derecho á la pensión vi
talicia de 2.125 pesetas anua
les ......................    2.125,00

D.®" Josefa Serna y Martínez, 
viuda de D. Crisanto Ramos 
García, Jefe de Negociado que 
fué do primera clase de Ha
cienda pública. Se la declara 
con derecho á la pensión vi
talicia de 1.500 pesetas anua
le s . ............................................ 1.500,00

D.®" Asunción Olivas y Luzón, 
viuda de D. Luis Romero del 
Val, Administrador de Ha
cienda de la Corufia. Se la de
clara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.500 pesetas anua
le s ......................................  1.500,00

D.*" Adelaida Piñol y Corbi, viu
da de D. Eduardo Gutiérrez 
García, Jefe de Negociado de 
Hacienda de primera clase.
Se la declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.250 pe
setas anuales............................. 1.250,00

D.*" Carmen Sánchez Osorio y 
Salas, viuda de D. Eugenio,
Contador del Tribunal de 
Cuentas de Filipinas, Se la

Pesetas.

declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 000 pesetas
fenüateá. . ...........   900,00

D.  ̂María de la Asunción Silva 
Barreiro, viuda, huérfana de 
p. Dionisio, Juez de primera 
instancia que fué¿ Se la decla- 
Ta con derecho á ía ponsíói! 
vitalicia de 825 pesetas anua- .
le s ..............................    825,00

D.  ̂María del Rosario González 
Olivares, huérfana de D. Lu
ciano, Oficial de cuarta clase 
de Hacienda. Se la declara 
derecho á la pensión vitalicia
de 750 pesetas anuales  750,00

Elisa Rodríguez Sánchez, 
viuda, huérfana de *D. Cristó- 
bal. Oficial de la clase de ter
ceros de Hacienda. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
vitalicia de 500 pesetas anua
les .............   ‘ 500,00
Importan las pensiones del Te- 

soro.........................................  17.225,00

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.  ̂Isabel Sola y Jiménez, viu

da de D. Perfecto Martínez y 
Velázquez, Portero del Minis
terio de Fomemto. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío del Minis
terio de....................    500,00

Camila Villar Cobo, viuda 
de D. Andrés Arroquia y Meji- 
gíbar, Director de Sección de 
primera clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho á la pensión anual de
Montepío de Correos de  1.425,00

D.‘*̂ Dolores y D.  ̂Ramona Pe- 
nedo Martínez, huérfanas de 
D. Camilo, Promotor Fiscal.
Se las declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de...................  625,00

D /  Eduarda y D.”" Peregrina Ló
pez Domínguez, huérfanas de 
D. Manuel, Torrero de Faros.
Se las declara con derecho á 
la pensión anual del Montepío
de Correos d e .  .....................  550,00

D.  ̂María Pérez Pedrero y Valie, 
huérfana de D. César, Jefe 
de Negociado de segunda cla
se de Hacienda. Se la declara 
con d erech o  á la pensión 
anual de Montepío de Ofici
nas de.   ............................. 1.125,00

D.  ̂Flora, D2̂  Matilde y D.”’ Her
minia Puga y Otero, huérfa
nas de D. José Benito, Oficial 
do cuarta clase de Hacienda.
Se las declara con derecho á 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de........................... 500,00

D.*" Josefa Balagiier Talayeso, 
viuda de D.. Joaquín Moreno 
Esparza, Magistrado de la Au
diencia de Cáceres. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios de. o   ................ 1.250,00

D.  ̂María Encarnación Baena y 
Gómez, viuda de D. Carlos 
Méndez Aguado, Empleado 
del Congreso. Se la declara 
con derech o á 1 a p e n s i ó n 
anual dei Montepío do Mkis- 
terio.s de. . . . . . . . . . . . . . . .  1.750,00

D.  ̂ Asunción Urcullu y Cerei- 
jo, huérfana de D. Prudencio,
Jefe de la Sección de Ingenie
ros del Ministerio de Marina.

Pesetas.

2.500,00

Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Ministerios de    .

Pastora Somosa y Bormú- 
dez, huérfana de D. Eduardo,
Promotor Fiscal del Juzgado 
de Muros. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 625,00 

D.  ̂María de las Mercedes Ba
rrad y González, viuda de don 
Joaquín Lubelsa Appenheí- 
ner. Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Minas,
Je fe  de Administración de 
cuarta clase. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 1.250,00 

D."" Concepción lela y Jiménez, 
viuda de D. José Cisneros y 
Martínez, Oficial de primera 
clase de Hacienda. Se Áa de
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofic¿’
ñas de....................................

D.  ̂ Emilia Girón y Martínez, 
viuda de D. Antonio Garza y 
Vilela, Mozo de oficios del 
Ministerio de Estado. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios de..........................

D.  ̂ María Feo y Millán, viuda 
de D. Fernando García Ortiz,
Oficial cuarto de Hacienda.
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
da Oficinas de...........................

D.‘ Matilde Fernández Rodrí
guez, viuda de D. Segundo 
Moreno Barcia, Catedrático 
numerario de la Escuela de 
Comercio de Coruña. Se la de
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de........................................

412,50

250*00

500,00

1.250,00
D.  ̂ María Bermúdez G arcía , 

D.*" Angela y D. Marcelino 
Bermúdez Pintos, huérfanos 
de D. Joaquín, Catedrático de 
la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Santiago. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de..........................

D.  ̂Angela Marticorena y Oña- 
te, viuda de D. Eduardo Al- 
varez y Rodríguez, Teniente 
F isc a l de la Audiencia de 
Pamplona. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
d el Montepío de M in iste 
rios de.......................................

D.  ̂Olalla Jiménez y Torrijos, 
viuda de D. Julián Fernán
dez y Fuentes, Portero de Sa
lón del Senado. Se la declara 
con derecho á la p e n s ió n  
anual del Montepío de Minis
terios d e ....................................

825,00

1.250,00

1,000,00
D.*" Matilde Lancirica y Laca- 

rrera, huérfana de D. Fran
cisco, Oficial de primera cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas d e ....................................... 825,00

D.*" Dolores Francos Rodríguez, 
viuda de D. Diego Bernal 
Sánchez, Oficial quinto del 
Cuerpo de Correos. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Correos de..............................  • 550,00
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Pesetas.

D,® Pilar Andújar de Huete, 
liuérfatia de D. Camilo, Jefe 
♦de Negociado de tercera clase 
♦de Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oftcinas de.. 875,00 

D.®* María de los Angeles Yagüe 
Fernández, viuda de D. Fer
mín Fabra Adelantado, Ofi
cial de tercera clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  625,00'

D / Kosario y D.*' Carmen Ri
bera R am os, huérfanas de 
D. José, Contador de Hacien- 
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  1.250,00

R.®* Matilde Paradinas García, 
viuda de D. Ramón Carranza 
Ibáñez, Catedrático. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Oficinas de................................  825,00

D.®' María Monserrate Linares 
y  Moreno, viuda de D. Fran
cisco Bolarín Fernández, As
pirante de primera clase de 
Correos. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Correos de  375,00

D.® Bernardina Alvarez y Gó
mez, viuda de D. Antonio Tu
pis y Letrilla, Oficial quinto 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de........................................  375.00

D."* Amanda Fernández Izquier
do, v iu ia de D. Francisco Ro
dríguez y González Sesmera,
Inspector general del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de..................................... 2.500,00

D.® María Dolores y D.® Anto
nia Subirachs y Plans, huér
fanas de D. Jerónimo, Ayu
dante primero de Obras Pú
blicas. Se las declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Correos de  950,00

D.® Rosa Vázquez Reguera, viu
da de D. Lorenzo Barreira,
Oficial de cuarta clase de Co
rreos. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del
Montepío de Correos de  550,00

D.® Sofía Montero y Aguirre, 
huérfana de D. Aquilino, Ofi
cial cuarto de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de..........................  500,00

D.® Olimpia Vila y Cosculluela, 
huérfana de D. Manuel, Jefe 
de Negociado de segunda cla
se, Letrado, Oficial primero 
de la Secretaría del Consejo 
de Administración de la Isla 
de Cuba. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de... 562,50

D.® María Blanca Redondo y 
García, viuda de D. Ricardo 
de Aldano y Lafuente, Oficial 
primero Auxiliar del Minis
terio de la Gobernación. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Ministerios de..........................  1.000,00

Pesetas.

D.® Antonia Lopa Henestrosa y 
Cano, viuda de D. Luciano 
Antonio Gerrato y Casado, 
Oficial do las Minas de Alma
dén. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Minas de Alma
dén de,............. ....................... 625,00

Importan las pensiones de 
Montepío........................... 29.975,00

PENSIONES REMUNERATORIAS 
D.® Francisca y D.“ Pascuala 

Faulo Sebastián, huérfanas 
do D. Manuel, Farmacéutico, 
fallecido del cólera. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual remuneratoria de. 750,00 

D.  ̂ Rosa Esmit Tercero, viuda 
de D. Raimundo García Mo
chales, Farmacéutico, falleci
do del cólera. Se la declara 
con derecho á la pensión
anual remuneratoria de  750,00

D.*" Balbina Enciso Aguirre, viu
da de B. Ramón Alonso He
rrero, Médico fallecido de la 
grippe. So la declara con de
recho á la pensión anual re
muneratoria d e .......................  750,00

Importan los pensiones re
muneratorias..................... 2250,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D.  ̂ Celedonia Ramos Damián, 

viuda de D. Félix Castro y 
Mesa, peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua
les ..............................................  121,66

D.®" M aría de la Concepción 
Díaz Méndez, viuda de D. José 
de Robles y Nizarre, Ingenie
ro Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, Jefe 
de Administración de segun
da clase. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al r esp ecto
de 8.750 pesetas anuales  1.458,32

D.  ̂ Matilde Benet, viuda de 
D. Marcelino Urquía Gordó- 
niz, ordenanza de la Admi
nistración de Propiedades de 
Ciudad Real. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 750
pesetas anuales...............   125,00

D.* Florentina Sancho Serrano, 
viuda de D. Gabriel Villa- 
nueva Trallero, peón cami
nero de las carreteras dal Es
tado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 730 
pesetas anuales.......................  121,66

Importan las mesadas de su
pervivencia por una sola 
ves ......................................  1.826,64

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.̂  Isabel María Francisca Sán

chez Trincado y Sánchez He
rrera, huérfana de D. José 
Aquilino Mamerto, operario 
de las minas de Almadén. Se 
la declara con derecho á la 
limosna do 50 céntimos de 
peseta diarios..........................  182,50

Importan las limosnas de 
Almadén..............    182,50

RESUMEN
Importan las jubilaciones........
Idem las pensiones del Tesoro.
Idem las id. del Montepío.........
Idem las id. remuneratorias...  
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez.. .. • 
Idem las limosnas de Almadén.

T o t a l   .

Madrid, 30 de Julio de 1909.= 
tor general, Cenón del Alisal.

35.600.00
17.225.00
29.975.00 
2.250,00

1.826,64
182,50

87.059,14
=E1 Direc-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
INSPECCION GENERAL DE SANIDAD 

EXTERIOR.

Circular,
La circular de 26 de Julio último, pu

blicada en la G a c e t a  del 28 del mismo 
mes, tenía por objeto señalar á la aten
ción de usted la necesidad de proceder 
con el mayor rigor á la aplicación de los 
Reglamentos de Sanidad, extremando su 
patriótica diligencia en el cumplimiento 
de las responsabilidades del cargo, mien
tras las circunstancias actuales subsistan 
dentro y fuera de España. Se menciona
ba allí, particularmente, el peligro q ü e  
supone la arribada do barcos que, en tra
vesía más ó menos rápida, abandonan 
los puertos rusos declarados sucios de có
lera, para anclar en los españoles, y so
bre esto hecho conviene insistir, expo
niendo un trámite de suma importancia, 
en relación con las medidas preventivas 
que todos los Estados tienen derecho á 
adoptar en defensa de la salud pública.

El vigente Reglamento provisional de 
Sanidad exterior, establece, conforme us
ted sabe, el régimen ó trato sanitario 
aplicable á Jas diversas clases de paten
te, que en el texto (artículo 151) se de- 
signan, para mayor claridad, con las siete 
primeras letras del alfabeto. Esta clasifi
cación, derivada de los acuerdos sanita
rios internacionales, es en lo fundamen
tal, idéntica en todas las Naciones con
venidas, si bien el estudio comparado de 
la legislación extranjera demuestra que, 
moviéndose holgadamente dentro de la 
órbita común, cada país interpreta y des
envuelve los principios, de una manera 
acomodada á las circunstancias de lugar, 
tiempo, necesidades y recursos propios y 
peculiar de los distintos pueblos.

Sin contravenir en nada al honor de la 
firma, y sin mengua de los compromisos 
adquiridos, esta Inspección abriga el pro
pósito de esclarecer y puntualizar en su 
día los extremos relativos al trato sani
tario especial de las clases consignadas 
en el precitado artículo 151, inspirándose 
para ello en los sucesivos perfecciona
mientos, que las obras del progreso in
troduce en los dominios de la Higiene. 
Pero en atención á que las circunstancias 
apremian, adelantándose á los propósitos 
y á los planes de reforma, debo someter 
hoy. como más urgente, á su ilustrada 
consideración, el punto concreto de las 
medidas que conviene aplicar á loS bar
cos comprendidos en la letra C, con pa
tente sucia de cólera ó indemnes de pri
mera clase:

Con arreglo al artículo 158 del Regla
mento, estos barcos deben someterse á la 
visita de inspección y comprobación de 
los documentos y dcl estado de salud de 
la tripulación y panajeros, así como tam
bién á las medidas de desinfección á que 
se refiere el citado artículo.

Seguro es que si los barcos no van pro
vistos de Médico y estufa, y aun en caso
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afirinatiK), euando no inspiren confianza 
pleíiia lo3 procedimientos empleados á 
íbor<io, los Directores de las Estaciones 
unitarias cuidarán, con celo infatigable, 
^e cumplir los preceptos <itle el Regla
mento impone; pero, así y todo, la defen
sa pecaiía de incompleta, porque en ella 
se descuida un elemento que puede ser 
origen de infecciones.

En efecto: dada la biología del espirilo 
colerígeno, cabe en lo posible que el ger
men permanezca más de siete días, vivo y 
virulento en el agua de las sentinas y 
tancijaes de lastre, que si no sufre la opor- 
■tuj/ia esterilización antes de la descarga. 
Vendrá á constituir un peligro de trans
misión epidémica. Y puesto que el régi
men prescrito á la letra C no dedica men
ción especial á este punto, es menester 
que usted lo tenga muy presente, para 
ordenar la desinfección enérgica del agua 
de las sentinas y de los tanques, en los 
barcos de la citada categoría, siempre 
que por razones discrecionales, muy fun
dadas, lo estime conveniente.

Para realizar esta desinfección, se em
plearán preferentemente dos litros de le
chada de cal, recientemente preparada, 
por cada 100 litros de agua, agitando la 
mezcla, que luego se dejará en reposo por 
espacio de dos horas como minimún. Si 
en vez de la lechada se prefiere recurrir 
al cloruro de cal, la proporción del anti
séptico con el agua, será de 1 por 1.000, y 
el tiempo calculado para el desarrollo 
pleno de la acción de infectante, de una 
hora.

Igualmente se podrán emplear para 
esta desinfección, el ácido fénico cristali
zado ó el cresol, cuidando que la propor
ción de la mezcla resulte al 3 por 100, y 
que la acción se prolongue de una á dos 
horas, tiempo que parecerá excesivo—co
mo el señalado para los anteriores—,pero 
que se recomienda así porqué e» asuntos 
de tan vital interés y fácil ejecución, vale 
más pecar por exceso que por defecto.

Por último, la operación del desagüe 
por bombas ó por cualquier otro medio, 
caso de que sea imprescindible ejecutar
la, deberá realizarse siempre fuera de 
bahía.

Lo que comuñico á usted para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1909.==E1 Inspector gene
ral, Manuel Martín Salazar.
A los Directores de Sanidad de los

puertos.
— --------------

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b sec re ta ría .
ANUNCIOS

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca 
una plaza de Auxiliar del sexto grupo, 
dotada con la gratificación anual de LOGO 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908, y Real or

den de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
ailarado por la Real orden de 4 de Fe
brero de 1903 y demás disposiciones vi
gentes. Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en la Facultad 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .  L o s  documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los 
entregarán al Tribunal, al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podráp ser admitidos 
á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon 
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1909.=E1 Subse
cretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Granada la 
Cátedra de Derecho Penal, dotada con el 
sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los Catedráticos numerarios de Univer
sidad que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
Ies corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan. #

Este anuncio se publicará en los Bale- 
fines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 29 de Julio de 1909. =  El Sub
secretario interino, A. Castro.

V -
CARRETERAS 

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Efectuándose por contrata los acopios 
de piedra para reparación de la carretera 
de Ecija á Montilla, provincia de Córdo
ba, y siendo preciso remediar el mal de 
dicha vía,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo cou  
lo propuesto por esta Dirección General^ 
ha tenido á bien autorizar la recepción 
parcial de dichos acopios, á medida que 
los vaya completando el contratista, y el 
empleo de los mismos desde luego y por 
Administración por su presupuesto de pe
setas 16.399,40, aprobado por Real orden 
de 24 de Marzo de 1904 y con cargo al ca
pítulo 10, artículo 2."", concepto 2.® del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De orden del señor Ministro" lo digo á  
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Agosto de 1909.—El director 
general, A. Calderón.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras P ú b lic a s

de la provincia de Córdoba.

Examinado el proyecto reformado para 
reparación del puente de Córdoba sobre 
el Guadalquivir en la carretera de Ma
drid á Cádiz, provincia de Córdoba, y en
contrándose debidamente justificado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar dicho proyecto, 
por su presupuesto de Administración, 
importante 189.086,18 pesetas, que produ
ce sobre el primitivo de 167.345,36 pese
tas, aprobado por Real orden de 23 de 
Septiembre de 1907, y ya en ejecución 
por Administración, por Reales órdenes 
de 24 de Junio y 10 de Noviembre de 
1908, un adicional de 21.740,82 pesetas, 
con cargo al capítulo 10 artículo 2 con
cepto 2.® del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 3 
de Agosto de 1909.=E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Ingeniero-Jefe de láf provincia de 

Córdoba.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 
por esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se incluya en el plan de es
tudios de este año el del pantano dé Con
gosto.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Agosto de 1909.=E1 Director gene
ral, Abilio Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

MADRID.—Est. Tip. “Sucesores de Rivadeneyra"— Paseo de San Vicente, núm. 20. ^


